
 

Pereira, 25 de marzo de 2026 

 

Señora 

MARÍA HERMILDA DÁVILA PARRA   

CRA 15 NO 155-55 CS 1 - GALICIA  

3204419423 

 

MATRÍCULA: N° 2028657 

REFERENCIA: Respuesta Proceso N° 9878287  

 

Dando respuesta a la solicitud presentada el 18 de marzo de 2026, radicada bajo proceso N° 

9878287, para predio con matrícula N° 2028657 en donde se manifiesta lo siguiente:    

 

 
 

En primera instancia, es conveniente precisar la definición contenida en el Contrato para la 

Prestación del Servicio de Energía Eléctrica con Condiciones Uniformes, donde el suscriptor 

del servicio es la persona natural o jurídica con la cual se ha celebrado el contrato de 

condiciones uniformes de servicios públicos.  

 

En este punto, es necesario resaltar que, a través de la tradición se adquiere el dominio de la 

cosa, por la transferencia que hace el tradente al adquirente de una cosa ya sea mueble o 

inmueble; la tradición de los bienes inmuebles se debe efectuar por medio de la inscripción 

del título traslaticio de dominio en la oficina de registro de instrumentos públicos. 

 

Quiere decir lo anterior, que existe una solemnidad frente a la tradición de los bienes 

inmuebles, y es la inscripción del documento o el título por el cual se adquiere el 

inmueble en la oficina de registro de instrumentos públicos, sin esta solemnidad se 

entiende que no se ha perfeccionado la tradición del bien inmueble. 

 

Para el caso en examen y de acuerdo con la información contenida en el expediente de la 

matrícula N° 2028657, en el Sistema De Administración Comercial y una vez analizados los 

documentos aportados, se encontró que, la Señora MARÍA HERMILDA DÁVILA PARRA  

identificada con la cédula de ciudadanía número 42066891, no valida ser la titular con 

derecho de dominio respecto del predio ubicado en la CRA 15 NO 155 - 55 CS 1 - GALICIA, 

de acuerdo con el documento aportado (Certificado de Tradición matrícula inmobiliaria 

290-168037), se deja constancia que, en el documento aportado no se especifica dirección 

de la propiedad.  

  

 



 

 
 

De manera oficiosa se realizó cotejo de la información contenida en el Sistema de 

Administración Comercial de la Compañía versus la registrada en la Oficina de Instrumentos 

Públicos en su portal en líneas Ventanilla Única de Registro - VUR, hallando que, la 

propiedad aparece a nombre de persona diferente de quien pretende la titularidad en la 

presente solicitud, así: 

 

 

 
 

En consecuencia, se rechaza la presente solicitud de actualización del titular del 

servicio de energía eléctrica ante la Empresa de Energía de Pereira. 

 

Cualquier inquietud adicional, con gusto será atendida, a través de los diferentes canales de 

comunicación dispuestos, como telefonía fija (Línea 115), telefonía móvil (3151515), correo 

electrónico (contactenos@eep.com.co), redes sociales (Facebook, Instagram y X), página web 

(www.eep.com.co) y la sala de atención al usuario (Edif. Torre Central CRA 10 17 - 35 Piso 2, 

nuestra App para sistemas operativos Android y iOS Energía de Pereira. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

_____________________ 

LUZ ENITH RAMÍREZ 

LÍDER ATC (E) 
Preparó: Fcanala 
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